
UN PASO ADELANTE
El Consejo Escolar del Estado (CEE), máximo órga-
no consultivo en Educación, aprobó la derogación
de los acuerdos con el Vaticano propuesta por el
Sindicato de Trabajadores de la Enseñanza por 
vulnerar la Constitución.
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T
ras ganar las elecciones
en marzo de 2004, el
PSOE prometió abrir un
debate sobre la educa-

ción. Así lo hizo: tras la presenta-
ción del documento Una educa-
ción de calidad para todos y entre
todos, se abrió un debate público.
El Ministerio de Educación y Cien-
cia (MEC) se comprometió a con-
tinuar el debate entre la comuni-
dad educativa y a presentar un an-
teproyecto de ley para el mes de
marzo de 2005.

A pesar de haber paralizado al-
gunos de los aspectos de la LOCE,
otros continúan en vigor, como el
mantenimiento del sistema de con-
ciertos con centros privados en los
niveles no obligatorios, que finan-
ciará los centros concertados con
dinero público para que impartan
el tramo de 3 a 6 años. 

Además, la falta de compromiso
explícito para dotar de personal y
recursos a todos los centros públi-
cos o para reducir el número de
alumnado al que tiene que atender
cada enseñante; la consagración
de un sistema de designación de
directores/as que rompe con la tra-
dición democrática en nuestros
centros; y el mantenimiento de la
asignatura de religión y de su al-
ternativa que aparecen en el docu-
mento de debate van en la línea
contraria a una política de defensa
de la escuela pública.

En ningún momento se cuestio-
na la existencia de dos redes edu-
cativas y no hay propuestas para
frenar el proceso de dualización,
agudizado hasta extremos increí-

bles en algunas ciudades y comu-
nidades autónomas (en Barcelo-
na, el 60% del alumnado hasta 18
años estudia en colegios concerta-
dos; en Euskadi, el porcentaje su-
pera ya el 50%).

Conversaciones peligrosas
En estos momentos, algunas orga-
nizaciones (CC OO, UGT, FERE,
CONCAPA y CEAPA) parecen es-
tar teniendo conversaciones secre-
tas para alcanzar un pacto por la
educación que deja de lado a una
parte de la comunidad educativa,
en lo que parece más un intento
de enterrar el actual debate sobre
la nueva Ley de Educación. Según
la prensa diaria (El País, ABC del

10 de febrero), este documento es-
tablece un consenso entre dichas
organizaciones; sin embargo, con-
tiene elementos inquietantes que
suponen una claudicación ante las
posiciones más retrógradas en
materia de educación.

Antes de las últimas elecciones,
el PSOE y los demás partidos de la
oposición, junto con las Asociacio-
nes de Madres y Padres de Alum-
nos (AMPAS), sindicatos de pro-
fesorado y estudiantes, exigieron
reiteradamente la derogación del
marco legislativo educativo. Pero
ahora todo indica que la prioridad
de la enseñanza pública se aban-
dona ante las presiones de las or-
ganizaciones patronales y confe-
sionales. 

En Catalunya, las conversacio-
nes para alcanzar un pacto nacio-
nal por la educación están más
avanzadas y las organizaciones que
representan a los centros privados
concertados ya reivindican que se
utilicen para definir la educación
términos como “servicio de interés
general”, marcados por el proyecto
de Constitución europea. Esta defi-
nición abre la puerta aún más a la
privatización del sistema educativo.

En el Estado español, es impres-
cindible una movilización social en
torno a la defensa de la escuela pú-
blica, laica, democrática y financia-
da a través de una ley específica que
garantice los medios para acabar
con el fracaso escolar. La situación
de “desfinanciación” que sufre la
enseñanza pública debe acabarse
al finalizar esta legislatura. Incre-
mentar el gasto hasta un 7% es im-
prescindible para recuperar el re-
traso histórico que venimos arras-
trando. Eso es lo que debemos exi-
gir a nuestro gobierno y a todas las
organizaciones que dicen defender
el sistema público de enseñanza:
convertir el sistema educativo pú-
blico en el garante de una sociedad
más justa para todas las personas y
no ceder ante el chantaje de quie-
nes aplaudieron cuando se impuso
un marco legislativo nefasto para la
escuela pública.

La autora

* Beatriz Quirós Madariaga es miem-
bro de la Confederación de Sindicatos
de Trabajadores de laEnseñanza.
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Un colegio 
español reclama
la educación 
secundaria

LAURA CORCUERA
El colegio Luis Vives de Larache, en
el norte de Marruecos, se inauguró
bajo el auspicio militar en 1949.
Hoy forma parte de la Red de
Centros de Titularidad Española del
Ministerio de Educación y Ciencia
(MEC). En 1998, ante un posible
cierre por falta de inscripciones, es-
te centro de educación infantil y pri-
maria fue reavivado con la ayuda
de madres y padres, y ahora acoge
a 140 alumnos. Este año, por pri-
mera vez, nueve estudiantes han
pasado de 6º curso de Primaria a 1º
de ESO (Educación Secundaria
Obligatoria).

La Asociación de Padres y
Madres (AMPA) del Luis Vives ha
solicitado al MEC la implantación
del primer ciclo de Educación
Secundaria. Frente al silencio del
Ministerio, el AMPA y el propio
alumnado han realizado acciones
de protesta y paradas de curso du-
rante los meses de enero y febre-
ro, para exigir el arreglo del pro-
blema y evitar los gastos de trasla-
do para la continuación de los es-
tudios en Tánger. La huelga ha ter-
minado, pero el Ministerio sigue
sin pronunciarse.

Según el AMPA, la creación de la
secundaria en Larache no necesita
tanto presupuesto y el colegio Luis
Vives dispone de todos los medios.
¿Cuáles serán los proyectos de la
Administración?

Las primeras disposiciones ofi-
ciales sobre la actividad docente
del Estado español en Marruecos
se desarrollaron en la Conferencia
de Algeciras (1912), aunque ya
existían allí algunas escuelas fran-
ciscanas. Desde entonces, los cen-
tros españoles en Marruecos han
pasado por las manos de patrona-
tos militares, misiones culturales y
congregaciones religiosas. Con el
apogeo del Protectorado español
de los años ’40 y ’50, el Estado creó
más centros y se hizo cargo de los
existentes. En la actualidad, hay
11 colegios que conforman, junto a
los creados en Andorra, Colombia,
Francia, Gran Bretaña, Italia y Po-
rtugal, la red de Centros de Titu-
laridad española del MEC. En ellos
se imparten enseñanzas regladas
del sistema educativo español de
nivel no universitario (Real De-
creto del 25 de junio de 1993).

PACTOS EDUCATIVOS. La crítica a la LOCE se puede quedar sin gas.
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¿La escuela pública en venta?
Beatriz Quirós Madariaga*

En junio de 2004, el nuevo gobierno para-
lizó algunos aspectos de la Ley Orgánica
de Calidad de la Educación (LOCE), im-

puesta junto con la Ley de Formación
Profesional, las cualificaciones y la Ley
Orgánica de Universidad (LOU) por el an-

terior gobierno. Nueve meses después, los
cambios esperados no se están producien-
do y la escuela pública sigue en peligro.

1. La consagración del término
"centros sostenidos con fondos
públicos" es, además de un
engaño, la excusa perfecta
para continuar con el proceso
de privatización del sistema
público de enseñanza.
2. Se garantizan fondos adicio-
nales para los centros 
privados.

3. Se abren vías para mante-
ner los itinerarios marcados
en la LOCE.
4. La enseñanza de la asig-
natura de religión se deja de
lado en el debate para lograr
el consenso. Se obvia de
esta manera la posición
mayoritaria adoptada por el
Consejo Escolar del Estado

de que la religión debe salir
fuera de la escuela.
5. No hay ninguna propuesta
para garantizar la gestión
democrática en los centros.
Se pueden intervenir compe-
tencias de las Comunidades
Autónomas cuando se sugie-
re una "agencia externa"
para evaluar la inversión.

Elementos inquietantes para la educación pública

POR LA MODIFICACIÓN DEL SISTEMA DE BECAS
La Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
(TSJA) ha reconocido por primera vez una relación de carácter laboral
a un becario de la Universidad Pablo de Olavide (UPO) y ha condena-
do a la institución académica a que indemnice al joven con
6.292,54 euros por el salario no satisfecho. 
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